
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAN DENILSON 
S.A. ALANDESA INTERNACIONAL 

Quito D. M., 28 DE MARZO 2014 

Señor: 

Rafael Aurelio Piedra Cárdenas 
G E R E N T E G E N E R A L 
REPRESENTANTE L E G A L 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAN DENILSON 
S.A. ALANDESA INTERNACIONAL 
Ciudad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Estimado señor Gerente General: 

Por medio de la presente cumpliendo con lo dispuesto por el Art. 189 de la 
Ley de Compañías ponemos en su conocimiento, que Rafael Aurelio Piedra 
Cárdenas de nacionalidad ecuatoriana con cédula No.-1714239355 y señora María 
Clara Loza Ligna de nacionalidad ecuatoriana con cédula N-1500496169 ceden 
UNA (01) acción ordinaria, nominativa, liberada, de un valor nominal de diez 
dólares de los Estados Unidos de América, pagadas en un 100% de su valor, de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAN DENILSON 
S.A. ALANDESA INTERNACIONAL en esta fecha a favor del Señor H E C T O R 
ANIBAL L O Z A T O R R E S de nacionalidad ecuatoriana con cédula No.-
1707075764. 
Inversión de tipo Nacional. 
Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 
Atentamente. 

Rafael Aurelio Piedra Cárdenas 
C.I.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l\IWf2** 

María Clara Loza Ligna 

C.I. ^soou^tÛ  
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